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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2008 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DEL SECRETARIO DE' MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

Í. CONS1iTUCIOÑALES Y DE ACCIONES DE 
'iNCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veinte de ago§ide dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 
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Agreguene al expedient, paralosefec 	qué, . 	.ar, el escrito y 
anexdde 	 ap 	ra 	'Je'TuIurníProperties, S.A de 
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C.V., porlos que pretendesenalar domicilio .arao,ryrectbirinotificactones en esta 
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ciudad, signar autorizadosasícomo s'olk ;. opíacertifidadá"y el uso de medios 
fotográficose. 1a 	 epdlente de la presente 
controversia %contitucióiial. no obst. te lonteriorno) ha lugar a acordar 
favorablementsJí'oliditud ,qda\' 	.• 	personalidad para 
intervenir en el presentemédio decon' corititiciónaI. 
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Por otra parte, glósese tj1' expediente, el escrito de Roberto Rojas 
Acuña, quién solicita el uso dédios electrónicos para la reproducción de los 
planos que obran en el expediente, de lo anterior, no ha lugar a acordar 
favorablemente su petición, ya que es autorizado, y no tiene la calidad para 
promover por sí en el pre 	medio de control constitucionl. 

	N ELo'ant rior'con C-arl damento en los ~nlAc'urosF,0 F—v 11, 10-árrafo primerd  de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
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Notifíquese. 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y ti dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores 
o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 	 - 

N. El Procurador General de la República. 
2Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con ia capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
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CONTROVERSI CONSTlTUJONAL 72/2008 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo  Ztívar Lelo detarrea,P ri'e  
de: la l Suprerna Corte de Justkia de la N*dión,  quien actúa con l Ma est á 
Carmipa Cortés Rodríguez, Secre.ariade Iaección de Trámite de Con' trovérsi.s 
Constituciona'es y de Acciones del nconstituáidnIidad de la Subsecretaría Gene -1 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, queda 
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